
NOTIFIGACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de 201'l

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde .el envío de la citación, se procede a notificar por

), Auto ( ), Autor.ización ( ), númeroAVISO el contenido de la Résoluiión (

e?¡.Za ?t de recha: lk*Je
At señor trl, A\l.laio C.-,Li (" .¡a c,..",r-.n«
ldentificado'con céduta de ciudadaniaiNo. 6¡ Zf
En calidad de: \^\\ ( {c krr\c j : -É-

Contra el cual Y ProceOe RECURSO DE REPOSICóN' El
diez (10) días hábile§ siguientes'a la fecha de la entrega del
del Aviso, ante.

cual podrá interponer dentro de los
Aviso en el lugar de destino ó retiro

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta
ParticipaciónlCiudadana: _ :

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Aoovo: I-f-
_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN

i

de ios RNR'di§¡;o¡riL¡les, Educación Ambiental y

Código: F-PAO-039

Páqina 1 de 2

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

desconoce la informi:ción sobre el Destina.tario

Fue devuelto por:

t¡

FU:\DA-MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-I.I;ROO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la infonnagión del. destínatario, se procecle a publicar err la página i,veb de la

lltioad y en un ltlgar de acceso púkrlico de la corporación Autónorna Regionál d.e Santander
CAS' el presente Aviso accmpañado iJe la copia íntegra del acto arjministrat:wo a notifÍcar, por el
térm.ino de cinco (5) dÍas, advirtiéncioíe que la notificációñ se consiriera surtida al finalizar el díasiguíente al retiro delAviso. i :

Fecha de Publicación err página Webt

Fecha de Publicacjón en Ciartelera:

Fecha de clesfijación delAviso:

N únrero cie e>lpeclierrte:

Aviso Origirral firmado por:

Nombre6.¿:...*^ ( 0 :

Anexo:ActoAdministrativo:iCargo3-,S1.crrrctú'd«
MsdlañlB el reo¡stro drt sus datos per3Énnles en el DresérrtE forÉularlo ustcd aulorlza a la coRpoRAcióN AttróNo&lA neolbj¡eL oE sAl{TANoEp..- cAs para 18

enle ls ilC por Inlrac¡ón a le ley,.revoe6r la autorlzacJón y/o so.'.itar ls supreslón <Je sus ,¡aüs on los cssos eñ que so¿i 
.pro""Á"üy 

acc€daÍ 6n fo;ma gr¿tuils a losmismos. Et responsabte dot trátorntento es ia CoRpop.¡ilórr i;.rótorrre náCio¡ÁjóÉ l¡ir:ñ¡roen _.JAS, ubicada 
"n 

to c",rui" l2 ND. p.c6, Sen Git, s¿nlander

\t3-(¿



gssqrrs, 28109/2023 9:00 AM

Señor:
ALVARO CUTA GUACANEME
Predio Los Pinos, Vereda Paloblanco
O¡ba- Santander

ASUNTO: NOTIFICACtÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunerade la Corporación Autónoma Regional desantander
en aplicación al articulo 69 del Código de Proced¡miento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrat¡vo.

Resolución RCA No 975.2022 Julio 22 de 2022 del expediente No. 68755-00413-12 expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
D¡ctan Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo contenc¡oso Adm¡nistrativo
al señor ALVARO CUTA GUACANEME, en consideración a que no se presentó a surtir d¡cha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar el día sigu¡ente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68755-00413-12
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Proyectó Brayan Ramirez Ouinlero
Revisó lng. Wbe¡mar Hemando Pére¿ Bellrán
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER .CA§-

§EDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

RE§OLUCIÓH RC¿ llo.

"POr la cual se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras
disposiciones"

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación

Autónoma Regional de §antander, en uso de las facultades otorgadas mediante

Resolución DGL No. 001103 de Noviembre 25 de 2CI14' y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Auténoma Regional de Santander CAS, mediante Resolución

RCA No.00284-13 del24 de Abril de 2013, OtorgÓ ConcesiÓn de Aguas de la
corriente lnnominada que se origina en el predio Villa Maria, Vereda Palo blanco

municipio de Oiba a nombre de los señores ALBA LUCIA DIAZ DAZA y ALVÁRO

CUTA GUACANEME identificados con cedula de ciudadanía No 63.477.659 y

81.278.402expedidad en Oiba y Villeta respectivamente en un caudal de 0.01706

LiSeg equivalente al8.02o/o del caudal base de reparto estimado en 0.2128 L/Seg

para beneficio del predio denominado Los Pinos , ubicado en la vereda Paloblanco

i\llunicipio de Oiba.§antander. El caudalotorgado será utilizado para consurno de 6

personas consumo de 5 personas transitorias y consumo para 15 aves (galtinas).

Que el Proveido antes referido, fue Notificado Personalmente a los señores ALBA
LUCIA DIAZ DAZA y ALVARO CUTA GUACANEME, eldía 07 de Mayo de2914.

Que una vez efectuada la revisión juridica del Expediente No. 68755-00413-12, se

pudo determinar que la Concesién de Aguas otorgada mediante la ResoluciÓn RüA

Ño. 002Sa-13 del 24 deAbril de 2013, se encuentra vencida desde el mes de mayo

del año 2019, sin embargo, una vez revisados los Archivos y la Base de. Datos de

la CAS Sede Regional Oi Rpoyo Comunera se encontrÓ el Expediente No, 0311-

2OZ?através delcualelseñor ALVARO CUTA GUACANEME, realizó solicitud de

renovacién de la concesión de aguas de la corriente lnnominada, para beneficio del

predio los Pinos ubicado en la üereda Palo blanco, municipio de Oiba -Santander.

eue en este orden de ideas y considerándose que no existen obligaciones
pendientes por cumplir se les e{ectuara el respectivo seguimlento en la ConcesiÓn

de aguas que se encuentra vigente en el Expediente No.00311-2022: este

Despácho ionsidera gue no existe fundamento de hecho ni de derecho para

coniinuar con las actuabiones en el presente tramite, por consiguiente, se ordenará

la cancelacién y archivo delexpediente 68755- 00413-12, talcomo se resolverá en

la presente Resolución.

eue de conformidad con lo consagrado en los Artículos 2.2.3.2.7 .3 y 2'2-3.2.7'4 del

Decreto 1076 de 2015, la presente concesión de aguas se otorgara por un.término

de cinco (5) años, teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades

que se desarrollan en el predio, asl mismo, eS una concesiÓn de agua§

económicamente rentable y socialmente benéfica, por esto, se considera ajustado

a los lineamientos y normativas ambientales.
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Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el
Decreto 1076 de 2015:

Artículo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o juridica, pública o privada, requiere
concesiÓn para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los
siguientes fines:

a. Doméstico en los casos que requiera derivación;
b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivacién

Artículo 2.2.3.2.7.2: "(...) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está
sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando
por causa§ naturales no pueda garantizar el caudal concedido, La precedencia
cranolégica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán
abastecidas a prorrata o por turnos".

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Articulo 3". Principios. Las actuaciones
administrativas se desarollarán, especialmente, con arreglo a los principios del
debido proceso, igualdad, imparciaridad, buena fe, móralidad, 

'participación,

responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 
'económía 

y
celeridad.

Que elArtículo 31 Nume.ral 2 de la l-ey gg de 1.993, le señaló a las Corporaciones
AutÓnomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambientalen
eláreadesu jurisdiccién de acuerdo a lasnormasdecaráctersuperioryconforme
a los criterios y directrices trazadas por er Ministerio delAmbiente.

Que mediante Resolución DGL No. 00001 103 del 25 de noviembre de Z}14,Arilculo
segundo, Numeral 11y 12,la Dirección General de la cAS, delegó a los Jefes de
las.Sedes Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras:Atender,
ordenar, a§e§orar y proveer la información alos usuarios y comunidades asentadas
en el área de la Jurisdicción de la oficin a, pata que puedan adelantar con diligencía
los trámites y gestiones previstas en las normas al ambiente, recibir, ateñder y
efectuar el reparto de las solicitudes y quejas de los usuafios de la Jurisdicción.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERo: Cancélese el número de expediente 68755-00413-12 de
Agosto 17 de 2012 y archívese, dejándose las respectivas constancias en los
libros de radicación y base de datos de la Corporación.

ARTíCULO SEGUNDO: por la oficina de Atención at público de la cAS, de
conformidad con lo establecido en elArtículo 67 de la Ley 1437 de ZOil,noittiqú*r"
el contenido de la presente providencia al señor ALvARo curA GuAcANlilE,
guien se pueden localizar en el predio denominado Los Pinos ubicado en la vereda
Paloblanca, municipio de oiba -santander. Hágase enlrega de una copia,
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De no ser posible la. notíficaciÓn personal, se rJeberá proceder de conformidad a lodispuesto en tos Arrículos 68 y 60 de ta Ley 1432;;fií;. '

ARTícuLo TERCER0: contra ra presente providencia procede por sedeAdministrativa, recurso*de reposicién, el 
"rál p"JiJ interponerse ante ercoordinador de ra sede Regionrl oá Ápgyo comuneii, o*tro de ros diez (.r0) díashábiles siguientes a la fechá de notificacián personal 

"', ü notificacién del aviso.

ñIOTIFIQUESE Y CUMPLA§E

-.M*,ffi^-
Jefe §ede Regionalde ApoyQomunera CA§
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